RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000513 , E. 3146/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 259064, convocada para la poda masiva en el arbolado del Municipio CH;
RESULTANDO: 1)  que en Sesión de fecha 26/09/12 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 8:052.000 (10% e imprevistos incluidos), derivado de la Licitación Pública 259064, cuya adjudicación se proyectaba a la firma RIAL S.A., una vez imputado el mismo al rubro correspondiente, con disponibilidad, debiendo controlarse, además, que las condiciones de la contratación concuerden con las sometidas a consideración del Tribunal;
2) que, por Resolución de fecha 16/08/12 el Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales adjudicó el objeto del llamado en un todo de acuerdo con lo proyectado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
3) que con fecha 15/03/13 el Municipio CH informó que la poda masiva del arbolado urbano llevaba un avance del 50%, habiéndose realizado correctamente los trabajos, por lo que se solicita la ampliación de la obra en un 100% a efectos de continuar con el plan de poda masiva, programado para el presente ejercicio;
4) que la firma adjudicataria brindó su conformidad con la ampliación de referencia;
5) que mediante Resolución Nº 2216/13 de fecha 27/05/13, el Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales dispuso ampliar  la contratación en un 100%  por un monto total de $ 8:052.000 IVA e imprevistos incluidos;
6) que se imputó la suma de $ 8:052.000 a la actividad 515000101, Derivado 388000, el que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 8:052.000 derivado de la ampliación de la Licitación Nº 259064; y
2) Devolver las actuaciones.
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